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ANEXO 4 
Autovaloración de los méritos 
 
A. Méritos profesionales. Puntuación por mes completo de ejercicio. 
Puntuación máxima del apartado 25 puntos 
 

A.1. Ejercicio con nombramiento como farmacéutico regente, sustituto 
o adjunto o como farmacéutico titular en una oficina de farmacia 
abierta al público (0,1 puntos/mes, con un máximo de 20 puntos) 
(fecha máxima de acreditación de méritos hasta 7 de junio de 2010): 
 

 

A.2. Ejercicio como farmacéutico en servicios de farmacia hospitalarios, 
sociosanitarios y penitenciarios (0,08 puntos/mes, con un máximo de 
15 puntos): 
 

 

A.3. Ocupación de puestos relacionados directamente con el 
medicamento y las oficinas de farmacia en la administración pública 
sanitaria, bien sea como propietario, interino o contratado (0,08 
puntos/mes, con un máximo de 14 puntos): 
 

 

A.4. Ejercicio como farmacéutico en la Administración pública sanitaria 
como propietario, interino o contratado en puestos no relacionados 
directamente con el medicamento y las oficinas de farmacia (0,07 
puntos/mes, con un máximo de 13 puntos): 
 

 

A.5. Ejercicio como farmacéutico director técnico, en laboratorio de 
fabricación de medicamentos, en distribución mayorista de 
medicamentos, en centros de información del medicamento como 
especialistas que desarrollan su especialidad o en oficinas de farmacia 
sin nombramiento de adjunto, sustituto o regente (0,06 puntos/mes, 
con un máximo de 13 puntos): 
 

 

A.6. Ejercicio como farmacéutico en cualquier otra modalidad (0,05 
puntos/mes, con un máximo de 8 puntos): 
 

 

Total A: 
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B. Méritos académicos. Puntuación máxima del apartado 9 puntos 
 

B.1. Por expediente académico (máximo 6 puntos). El coeficiente de 
la división de la suma de los puntos que resulten de asignar: 
 

 

Matrículas de honor (6 puntos por matrícula): 
 

 

Sobresalientes (5 puntos por sobresaliente): 
 

 

Notables ( 4 puntos por notable):  
Número total de asignaturas valoradas:  
 
B.2. Por grado de licenciado (0,5 puntos, con un máximo de 0,5 
puntos): 
 

 

 
B.3. Por grado de doctorado (1 punto, pero se añaden 0,5 puntos 
más por la calificación de cum laude y/o premio extraordinario, con 
un máximo de 1,5 puntos): 

 

 
B.4. Por el título de farmacéutico especialista (con un máximo de 2,5 
puntos): 
 

 

Especialista en farmacia hospitalaria (2,5 puntos): 
 

 

Especialista en otros ámbitos (1 punto): 
 

 

 
Total B: 
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C. Otros méritos. Puntuación máxima del apartado 20 puntos 
 

 
C.1. Formación postgraduada: 
 

 

C.1.1. Por el curso de diplomado en sanidad y otras 
diplomaturas o títulos de especialistas universitarios en 
temas relacionados con la atención farmacéutica (0,5 
puntos por diploma o título, con un máximo de 1,5 puntos): 
 

 

C.1.2. Por cursos de especialización, perfeccionamiento y 
formación continuada, relacionados con la atención 
farmacéutica (con un máximo de 7 puntos): 
 

  

- Acreditados por la Comisión de Formación 
Continuada, del sistema acreditador del SNS 
(0,05 puntos por créditos): 
 

 

- No acreditados por la CFC, pero organizados por 
la administración sanitaria, por la universidad, 
por la corporación farmacéutica y por 
instituciones o sociedades científicas (a partir de 
cursos de 6 horas o de 2 créditos) (0,004 
puntos/hora de curso completo o 0,025 
puntos/crédito de curso completo): 
 

 

C.2. Experiencia docente: 
 

 

C.2.1. Por el ejercicio como tutor de prácticas tuteladas 
(0,05 puntos por mes, con un máximo de 1,5 puntos): 
 

 

C.2.2. Por la participación como docente, en materias 
relacionadas con la atención farmacéutica, en cursos de 
formación postgraduada (máximo 3 puntos): 
 

 

- Acreditados por la Comisión de Formación 
Continua (0,008 por hora): 
 

 

- No acreditados por la Comisión de Formación 
Continua, pero organizados por la 
administración sanitaria, por la universidad, por 
la corporación farmacéutica, por las 
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instituciones o sociedades científicas (0,006 
puntos por hora): 
 

C.3. Publicaciones y proyectos (puntuación máxima del apartado 2 
puntos): 
 

 

C.3.1. Por libros publicados o trabajos científicos 
publicados en revistas especializadas relacionados con la 
atención farmacéutica (0,2 puntos si es autor y hasta el 
tercer puesto en el número de orden de autores): 
 

  

C.3.2. Por artículos publicados y aportaciones en reuniones 
científicas (0,1 puntos por trabajo o por aportación): 
 

 

C.3.3. Por dirección de proyectos de investigación en temas 
relacionados con el medicamento y la atención 
farmacéutica (0,2 puntos por proyecto): 
 

 

C.4. Por conocimiento oral y escrito de la lengua catalana 
(puntuación máxima del apartado 1 punto): 
 

 

- Nivel A (0,50 puntos): 
 

 

- Nivel B y superiores (1 punto): 
 

 

 
Total C: 
 

 

 
 
RESULTADO TOTAL BAREMACIÓN (A+B+C) 
 

 

 
 
________________, de _________________________ del 2024 
 
 
 
[rúbrica] 


